
3702 Miércoles 12 abril 2006 BOE núm. 87

B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 16.826/06. Resolución de la Subsecretaría (Divi-

sión de Tramitación de Derechos de Gracia y 
otros Derechos) sobre solicitud de sucesión por 
cesión en el título de Conde de Baynoa.

Don Javier de Echevarría y Carreres ha solicitado la 
sucesión en el título de Conde de Baynoa, por cesión que 
del mismo le hace su padre, don José Fernando de Eche-
varría y García-Briz, lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, a los efectos de los artículos 6 y 12 del Real De-
creto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren perjudicados por la 
mencionada cesión.

Madrid, 22 de marzo de 2006.–El Consejero Técnico, 
Antonio Luque García. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 16.635/06. Anuncio de la Jefatura de la Primera 

Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 13 de marzo de 2006, recaída 
en el expediente 101-06-L.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a José Río Nieto con DNI 11.713.014-B, con úl-
timo domicilio conocido en C/ Rejilla, 3.º 2.º D en Mós-
toles-Madrid, el extracto de la resolución dictada en 
procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Asuntos Económicos de la Pri-
mera Subinspección del Ejército de Tierra relativo al in-
teresado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 20 de diciembre de 2005 por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de 
diciembre de 2005.

Período del Pago Indebido: 20 de diciembre de 2005-
31 de diciembre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Doscien-
tas dos euros con cincuenta y nueve céntimos. (Intereses 
de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excelentísimo Sr. Minis-
tro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero 
BOE 16 en su punto cuarto), He Resuelto Declarar Inde-
bidamente Cobrados los haberes anteriormente mencio-
nados, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de doscientas dos euros con cincuenta y nueve céntimos 
(202,59), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 

plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Madrid, 29 de marzo de 2006.–Por Delegación del Mi-
nistro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 16), 
el General, Francisco Manuel Gómez Sevilla. 

 16.643/06. Anuncio de la Jefatura de Personal de 
la Cuarta Subinspección General del Ejército por 
el que se notifica mediante su publicación el trá-
mite de audiencia en el expediente T-0623/05.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Don José Antonio Encarnación Echevarría 
con DNI. 72146623Q, con último domicilio conocido en 
Calle Juan XXIII 20, planta 4.ª, puerta E, 39300 Torrela-
vega (Cantabria), el trámite de audiencia preceptivo, co-
rrespondiente al expediente extraordinario de Aptitud 
Psicofísica T-0623/05, a tenor del art. 11, aptdo. 10, del 
Real Decreto 944/2001, de 3 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento para la determinación de aptitud 
psicofísica del Personal de las Fuerzas Armadas, en rela-
ción con el artículo 84 de la Ley 30/1992.

Haciéndole saber que dispone de un plazo de doce 
días, a fin de que pueda alegar y presentar los documen-
tos y justificantes que estime pertinentes.

El expediente del presente procedimiento se encuen-
tra a disposición del interesado en la Unidad de Expe-
dientes Administrativos de la Jefatura de Personal de la 
Cuarta Subispección General del Ejército de Tierra, sita 
en la Calle de la Puebla n.º 30, piso 2.º izquierda, 09004 
Burgos.

Con este anuncio se dará por cumplimentado el trámi-
te de audiencia, siguiendo el procedimiento sus vicisitu-
des legales.

Burgos, 24 de marzo de 2006.–El Teniente Instructor, 
D. Jesús Rodríguez del Tío. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 16.763/06. Anuncio de la Dependencia de Recau-
dación de la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria de Ma-
drid sobre subasta de bienes inmuebles embarga-
dos, en procedimiento de apremio, seguido contra 
José Felipe Aparicio Martín, Carlos Ledo Angu-
lo, José Luis Muñoz Pérez, Pío Núñez Rodríguez, 
Rodaimport SA y Vivienbest Promociones SL.

Subasta número S2006R2886001001.
El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Dele-

gación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Madrid.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, se 
dictaron acuerdos con fecha 28 de febrero de 2006 decre-
tando la enajenación mediante subasta de los bienes que 
se detallan en la relación de bienes a subastar incluida en 
este anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará el 
día 31 de mayo, a las diez horas en Delegación Especial 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
Madrid, calle Guzmán el Bueno, 139.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen 
participar en la subasta, lo siguiente: 

Primero.–Los bienes a subastar están afectos por las 
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y que 
constan en el expediente, las cuales quedarán subsisten-
tes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del 
remate.

Segundo.–La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se reali-
za el pago del importe de la deuda no ingresada, los inte-
reses que se hayan devengado o se devenguen hasta la 
fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del período 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero.–Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta 
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio 
de que puedan participar personalmente en la licitación 
con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, 
que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en 
el Registro General de la oficina donde se celebre la su-
basta, haciéndose constar en el exterior del sobre los da-
tos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá 
además de la oferta y el depósito constituido conforme al 
punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y 
apellidos o razón social o denominación completa, nú-
mero de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 5/2002 de 17 de mayo (BOE 24/05/02), 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se regula la participación por 
vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes 
desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto.–Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera 
licitación, excepto para aquellos lotes en los que se hu-
biese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito 
para cada uno de los lotes está determinado en la relación 
de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del 
Reglamento General de Recaudación o por vía telemáti-
ca, a través de una entidad colaboradora adherida a este 
sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo 
(BOE 24/05/02), del Director General de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir 
por los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto.–En caso de que no resulten adjudicados los 
bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta po-
drá realizar una segunda licitación, si lo juzga proceden-


